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REPRESENTANTE LEGAL DE MEGA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 01AG2018X0007 
Bitácora: 09/IPA0234/04/18 

Una vez analizado y evaluado el informe preventivo (IP), del proyecto denominado "Estación de 
Servicio MEGAGAS Gandhi", presentado por la empresa Mega Gasolineras, S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 23 de abril de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con 
pretendida ubicación en Avenida Mahatma Gandhi s/n Lote 004, Fraccionamiento San Francisco del 
Arenal, Municipio de Aguascalientes, en el Estado de Aguascalientes, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es ma eria competencia de esta AGENCIA 
en términos del ar ículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que e l  artícu lo 2 8  de  l a L ey  Genera l  de l  Equi l i b r i o  Eco lógico y l a  P rotecc ión a l  Amb iente 
estab l ece que  l a  eva l uación de l  impacto am biental e s  e l  p roced im iento a t ravés de l cual  l a  
Secreta ría estab l ece las cond i ci ones a que  se suj etará l a r eal i zaci ón de  ob ras y act iv idades q ue 
puedan causar d e sequi l i b r i o  ecológi co o rebasar l o s  l ím ites y cond i ci one s  estab l eci dos  en l as 
d i spos i c i ones ap l i cab l es para p roteger el amb i en te y p r eserva r y restau rar los ecos i stemas, a f i n 
de  ev i tar o red uc i r  al m ín imo  sus efectos negativos sobre el med io  ambien te .  Para e l l o, en l os 
casos en que  dete rm ine  e l  Regl amento que  al efecto se exp ida ,  qu i enes  pretendan  l l eva r a cabo 
alguna de l as s igu i entes obras o acti vi dad es ,  reque r irán p rev iamente  l a  autor i zaci ón  en  materia 
de  Impacto ambienta l de  l a Sec retaría: 

//. - lndust ia del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

I V. Que  el artícu l o  3 1  de  la Ley Genera l de l  Eq u i l i b r i o Eco lógi co y l a  Protecc ión al Amb iente 
estab l ece en  l a  fracc i ón  1 , que  l a real i zación d e  l as o b ras y acti vi dades a que  se r efi e r en las 
fracciones I a X I I  del artícu l o 2 8 ,  req ueri rán l a  presentac ión de  un  i nforme preventivo y no  una 
man i festación de  i mpacto ambi en tal , cuando ex istan no rmas ofic ia les mex i canas u o t ras 
d i spos ic iones que  regu len las em i siones ,  l as desca rgas, el ap rovecham iento de recu rsos 
natural es y, en  genera l , todos l o s  i mpactos amb iental e s re levantes q u e  puedan produc i r l as 
ob ras o acti vi dades . 

v. Que el a rt ícu l o 5, i n ci so D), fracción IX, de l  Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l E qu i l i b r i o  Eco lógico 
y l a  Protecc ión  al Ambiente en Mater ia  de Eval uac ión de l  I m pacto Ambiental estab l ece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo a lgu na  de  las si gu i entes ob ras o activ i dad es, req ue r i rán 
p revi amente l a auto r izac ión de l a  Secretaría en  materi a de  impacto amb ienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL S ECTOR H I DROCARBUROS : 

I X. Constru cción y operación  de  instalaciones para l a prod ucc ión ,  transporte ,  
a lmacenam i ento ,  d i st r ibuc ión y expend io  al púb l i co de  petro l íferos ,  y 

VI.  Que el artícu l o 2 9  de l  Reglamento de  la Ley General de l  Equi l i br i o Eco lógico y l a  Protecc ión a l /, 
Amb i e n te en Mate r i a de  Eva l uac ión de l Impacto Ambienta l estab l e ce en l a  fracc ión I q ue l a p rea l i zación de  l as obras y act i v i dades a que  se refi eren el a rtícu l o 5 de l  m ismo ordenami ento ,  
req ueri rán l a  p r esentaci ón de  un  Info rme  P reventi vo  cuan d o  ex i stan no rmas ofic ia les  mexicanas 
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u otras d i spos ic iones q u e  regu l en l as em is iones, las descargas ,  e l  aprovechamiento d e  r ecursos  
natu ral es  y ,  en  genera l , tod os l os  impactos amb iental es  re l evantes q ue  las ob ras o acti v idades 
puedan produc i r . 

V I I .  Que el 07 de noviembre de 2 0 1 6  se pub l icó en el Diari o Ofic ia l  de  la Federación l a  Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcc ión ,  ope ración y manten im iento de 
Estaciones de Servi cio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas, misma que entró 
en v igor e l  6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que e l  objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  cons i ste en establecer l as especifi cac iones, 
parámetros y requ i sitos técn i cos de Segur idad I ndustria l ,  Seguridad Operativa, y P rotecc ión 
Ambiental que se deben cump l i r  en el d i seño construcción, operac ión y manten im iento de 
Estaciones  de Serv ic io para a lmacenamiento y expend io de  diése l  y gaso l inas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016  referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que, para el desarrol l o  de las actividades referidas en la  orma, el Regu lado deberá 
tener identificadas l as med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambiental es 
que el Proyecto pud ie ra generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las  especif icaciones de D iseño y Const rucci ón  de  l a  NOM-00 S
ASEA-2016 que establ ece que previo a l a  construcc ión  se debe contar con los pe rmisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por  l a  normatividad y l eg i s l ac ión l ocal y/o federal ,  
inc l uyendo el impacto amb iental y los d i ferentes anál is is de r iesgo que sean apl i cabl es .  
Asimismo, dentro de estas d ispos iciones se encuentran las de  del im itaci ón respecto a d istancias 
de segur idad a el ementos externos, en predios urbanos, poblaciones ru rales o a l  margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de  manto freáti co , pozos de  observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores ,  med idas de  segur idad en caso de derrames de  combusti b les ,  medidas de hermetic idad 
neumáti ca en todos l o s  s i stemas. 

XI . Que de rivado de  l o  anterior, y con el cump l im iento de l a  NOM-00S-ASEA-2 0 1 6  se  regu lan las 
emisiones, las descargas, y en genera l ,  todos los  impactos ambiental es re l evantes que  puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio a l pú bl i co  de 
petro líferos (estaciones de  serv ic io de gasol ina y/o diésel ) ,  prev in iendo posib les impactos 
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ambientales s ign i fi cativos , si se  considera que la ub i cación  p retendida se l ocaliza en áreas 
urbanas ,  suburbanas e i ndust rial es, de  equ ipam iento urbano o de  se rvicios , as í como al margen 
de  autopi stas, carreteras federales, estatales, munici pales y/o l ocales que no  están dentro de 
un  Área Natu ral Protegida, por l o  q u e  esta Dir ecc i ón Gene ral de Gest ión Comerc ial (DGGC) de 
confo rm idad con lo  dispuesto en  l os a rtículos  3 1 , fracción I de  l a Ley General del Equilibr i o 
Ecológi co y la Protección al Ambiente ; 2 9 ,  fracción I d el Reglamento de la Ley Gene ral del 
Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  P rotección al Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Amb iental; 
4 fracc i ón  XXVII y 3 7 del Reglamento In terio r de la Agenc ia N acional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io  Ambiente  del Sector H i d roca rburos p rocede a evaluar la información  
presentada para el P royecto. 

X I I .  Que por la desc r i pc ión ,  caracte r ísti cas y ub i cación de  las acti vidades que i n tegran el P royecto, 
éste es de  competencia fede ral en  mate ria de  evaluac i ón  de  i m pacto ambiental ,  por se r  una 
obra re l acionada a la constru cción  y ope ración de  instalaciones para el almacenamiento, 
d i str ibuci ón  y expendio al púb l ico de  pet rol ífe ros, tal y como lo d i sponen los artículos 2 8  fracc ión 
1 1  de  l a  Ley Gene ral del Equ i l i br io Ecol ógico y la Protecci ón  al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i nci so D) ,  
fracc ión IX  del Reglamento de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io  Ecol ógico y l a  Protecci ón  al Amb iente 
en materi a de  Eval uación de  Impacto Am biental (RE IA) ,  asi m i smo se p retend e  desarrol l a r una 
act ivi dad de l  secto r  hid rocarbu ros de confo rmidad con lo señalado en el a rt ícu lo  3 ,  fracción X I ,  
i n ciso e )  de  l a  Ley d e  la Agenc ia Nacional de  Segu ridad Industrial y de  Protecc ión al Med i o  
Ambiente del Sector Hid rocarburos, al t ratarse del almacenam iento, distr ibución y expend io  al 
pú blico d e  petrol ífe ros . 

Descripción del proyecto. 

XI II. Una  vez ana l i zada la información  p resentada y d e  acue rdo con lo manifestad o por el Regu lado , 
el Proyecto cons iste en l a  constr ucci ón , operac i ón y manten imiento de  una  estación d e  se rvi c i o ,  
cuya activ i dad pri n ci pal se r á  l a  comercial i zación al púb lico de  gasolinas Magna y Prem ium, as í  
como combusti b le Diésel; con capaci dad de  almacenamiento total de  2 00,000 l i t ros, d i str i bu i dos 
en 3 tanques de  la s igu iente manera: 

• 1 tanque  para a lmacena r  1 00,000 l i t ros  de  gasoli na  Magna 
• 1 tanque  para al macena r  5 0,000 litros de  gasolina Premium 
• 1 tanque  para al macena r 5 0,000 litros de  D iésel 
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Para e l  expend io de  combusti b l e s  se tend rán tres d i s pensar ios que  se p resentan en  l a  sigu i ente 
tab la :  

DI SPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUST I BLE � 

Número de Número de mangueras Número de 
Dispensarios posic iones de mangueras de Número de 

carga de gasol ina Magna gasolina Premium mangueras Diésel 
1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contará con zona de tanques , zona de islas (gasol ina magna ,  
premium y d i ésel) ,  áreas verdes, estacionamiento, área de ci rculación y banquetas, zona de 
l l enado remo o, cuarto de sucios,  cuarto de  control , cuarto de máquinas ,  cuarto e léctr ico, 
bodega de  l impios ,  cuarto de residuos pel igrosos, vest íbulo, escal e ras, recuento, cuarto para 
emp leados ,  comedor emp leados, sanitari os  púb l icos ,  local comerci a l ,  área sin uso. 

Para el desarro l l o de l  Proyecto se requ iere una superfic ie  de  8 ,5 10. 17  m 2 , e l  p red io donde  se  
p retend e construi r l a  estación d e  servi ci o se encuentra inmerso en  zona  urbana por l o  que  e l  
ento rno amb iental fue mod i ficado  con anterio ridad . P resenta Constanc ia de  A l ineamiento y 
Compati b i l idad Urban ísti ca. E l  Regulado i nd ica l a d i str i buc ión de  las superfic ies  de l  Proyecto, 
en l a pági na  3 5 de l Capítu lo I I I  de l  I P. Las coordenadas de ub i cac ión geográf ica del P royecto 
son :  

Coordenadas UTM ZONA 13- DATU M WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 7 7 9 7 4 9.4 6 4 2  - 2 4 1 6 6 1 5 .9 2 8 1 

2 7 7 9 5 8 7.9 6 44 - 2 4 1 6 6 1 9 . 2 904 

3 7 7 9 5 8 6 .9964 - 2 4 1 6 5 68 .4944  

4 7 7 9 7 5 0,8 5 50 - 2 4 1 6 5 6 2 .08 6 3  

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las  páginas 1 1 1-122 de l  
I P. En  adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo estab lecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 , el Regu lado deberá cump li r con l a  totalidad de las 
medidas señal adas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 
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E l Regu lado en el c ronograma de acti v idades  p resentado en l a  página  48 de l I P  est i mó un  p l a zo  
de  1 2  meses pa ra  l a etapa de  preparac ión de l  s i t i o  y construcci ón , y de  30 años para o pe rac ión 
y manten imiento de l P royecto, esta DGGC cons ide ra  otorga r un  p l azo de  hasta 12 meses 
para l a  etapa de  p reparación de l  s i t i o  y construcción  y ,  de  30 años para l a operac i ón y 
manten im iento consi d erando  l a  v ida út i l  de  l o s  tanques .  El p r imer p l azo i n i c i ará a part i r  de  l a  
notifi cac ión  de l  p resente resol utivo y e l segundo  a pa rti r de  l a  concl us ión de l  p r imer p l azo 
otorgado .  

La i n formac ión  de  las característ icas de  l as ob ras permanentes se  d escribe en  las páginas 42-
54 de l  Capítu lo  1 1 1  d e l  I P .  

En apego a l o  expuesto y de confo rmidad con l o  d i spuesto en l o s  a rtfcu l o s  2 8 fracc ión  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc i ón I d e  l a  Ley General de l Equ i l i br i o Eco lógi co y l a  P rotecci ón  al Ambiente; 1 °. 3 º fracción  X I ,  4 º , 
5 º f racc ión XV I I I , 7 fracc ión I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia  Nac ional de  Segu ri dad I ndust r i a l y d e  P rotección  
al Med io Ambiente del Sector H id rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracci ón  1 ,  B i s ;  5 º i n c i so D )  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión  I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o Eco lógico y l a  
Protección a l  Ambiente en mater ia de  Eval uac ión de l Impacto Ambienta l ; 4, fracc ión  XXV I I ,  1 8  
fracci ón 1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reg l amento I nteri o r  d e  l a  Agenc ia  Naciona l  d e  Segu r idad I ndust r ial y 
de  Protección a l Medio Amb iente d e l  Secto r H id rocarbu ros, y a l a N o rma Ofic ia l  Mex icana NOM-
00S-ASEA-201 6 ,  D i seño ,  construcci ón ,  operac ión y manten im iento de  E stac iones de  Se rvi c i o  para 
almacenam iento y expend i o de d i é se l y gasol i nas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO. - Es PROCEDENTE l a real ización de l  Proyecto "Estación de  Servicio MEGAGAS Gandhi" ,  
con  p retend ida  ubicaci ón  en  Aven i da Mahatma Gandh i  s/n Lote 004 , Fraccionam iento San  F ranc i s co  
de l  A rena l , Mun i ci pio  de  Aguascal i entes , en  el Estado de  Aguasca l i e ntes, ya que se ajusta  a l o  d i spuesto 
en  los artícul os  3 1  fracción I de  la Ley Genera l  del Equ i l i br i o Eco lógi co  y l a  P rotecci ón  al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3  fracc ión I del Reglamento de  l a Ley General de l  Equi l i b r i o E co l ógi co y l a  P rotección a l  
Ambiente en  mate ria de  Eva l uac ión del I m pacto Amb ienta l ;  al regul arse, en la NOM-00S-ASEA-201 6 , 
D iseño ,  construcción , operac ión  y manten im iento de  Estaciones d e  Serv ic i o  para al macenamiento y 
expend io d e  d i ése l  y gaso l i nas ;  l as em isi ones, l as descargas, el ap rovechamiento de  recursos natura les 
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y, en  general , todos l os impactos amb iental es re l evantes que  l as obras o activ ídades de l  Proyecto 
puedan p roduc i r . 

La p resente Resol uc ión  que  se emite en  referencia a los aspectos amb ientales co rrespondientes a 
i nstalar una estación de  servici o en zona urbana , confo rme a l o  descr ito en los Considerandos IV al X I I I  
de  l a  presente resoluci ón. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro l lará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
del presente, respecto las etapas de preparación de l  sitio y construcc ión, as í  como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar  aviso previamente a l a  Dirección General de 
Supervisión , I nspección y Vigi l ancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de ini cio de cada una de 
las  etapas referidas; el lo obedece a los fines de in spección correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Servi cio para 
almacenamiento y expend io de di ésel y gaso l i nas. 

Al térm ino de l a vida út i l  del Proyecto, el Regu lado deberá rea l i za r el desmantelam iento de toda l a  
i nfraestructura que se  encuentre presente en el po l ígono  de l  Proyecto, as í como la demo l i c ión de  l a s  
cons trucc iones ex i stentes, de jando  e l  pred i o ,  l i b re de  res iduos de todo  t ipo y regresando en  l a med ida  
de  lo  posib le  a l as cond i ciones i n i c ia les en  las que  se encontraba e l s i t io .  

Para ta l efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCI A ,  un  programa de abandono  d e l  
s i t io para su  va l idación respecti va y una  vez ava lado ,  deberá notifi car q u e  da rá i n icio a las acti v idades 
co r respondi entes a d icho p rograma para que la  D i rección Gene ra l de Supervi s ión ,  I n specc ión y 
V igi l ancia Comercia l ve rifique su cump l imiento, debiendo p resenta r el informe f inal de  abandono y 
rehabi l i tación  de l  sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi les 
de antic i pación a la ejecución de las mi smas, presentar la i nformación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol i nas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y condici ones establecidos en las disposiciones jur ídicas relativas a l a  
p rotección al ambiente que  l e sean apl icabl es. 
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CUARTO.- La presente resol ución se refi ere exc l usivamente a l a  eval uación d el impacto ambienta l  
que  se prevé sobre el s it io de l  Proyecto que fue descr ito , por lo  que, l a  presente resol ución  no 
constitu e un ermiso o autorización de inicio d obr  s o ctiv idades ya que  las mismas son 
competencia de las i n stancias estatales, o en su caso mun icipal es ,  de confo rmidad con l o  d i spuesto 
en l a  legisl aciones estatales y orgán icas mun ic ipa les ,  así como en l a  l egisl ación orgán i ca mun ic i pal y 
d e  desa rrol l o  urbano u ordenam iento terri torial , de  l as Ent idades Federativas; asimismo, la p resente 
reso luc ión no reconoce o valida la  l egít ima prop iedad y/o tenenc i a  de la ti erra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades federa les ,  estatales  y municipal es en el ámbito de 
sus respectivas competencias .  

En  este sentido .  es obligación del Regu lado contar de  manera previa al inicio de cualquier actividad 
relac ionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, l i cenc i as, entre otros, 
que sean necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales apl icables en cualqu ier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de  que la resolución que  
expide esta DGGC no deberá se r  considerada como causal (v inculante ) para que  otras autor idades 
en  el  ámbi o de sus respectivas competencias otorguen sus auto rizac iones, permisos o l i cencias , 
entre otros ,  que les correspondan. 

La presente reso luc ión no exime al Regulado d el cumplimiento de  las d i spos ic iones apli cables 
deri vadas de la Ley de  Hidrocarburos como la p resentación de  la evaluación de  impacto soci al que 
establece el artículo 1 2 1  de la  citada ley; así como tampoco de  contar con el dictamen técn i co de 
d i s eño  y construcción ,  y en su momento el de  operación y mantenim iento para l a  evaluación de  la 
conformidad emit ido a la estación de serv ic io ,  por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia ,  de acu erdo con lo establecido  en e l  i nc i so 9 de la NOM-00S-ASEA-201 6. 

Asim i smo, el Regu lado deberá contar con la autorización de  su S i stema de Administración de  
Riesgos, para dar cumpl imiento a lo  estab lecido en l as  DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general  que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natura l, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federac ión el 1 6  de jun io de 20 1 7 . de conformidad 
con el programa que al efecto emita la AGENCIA , para instalaciones que hayan obtenido permiso de  
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la  CRE antes de  marzo de  2 0 1 8  o ,  p rev io a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido 
pe rmiso de  l a  CRE con posterioridad a marzo de 2 0 1 8 .  

QUINTO. - La presente reso luc ión a favor del Regulado es personal , por l o  que d e  conformidad con 
e l  artícu lo 4 9 segundo párrafo del  Reglamento de la Ley General del Equ il i b rio Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental, el cual d ispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
s i tuación ocurra, deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión  y aceptac ión total de los derechos y obligaciones de la misma. 

S EXTO.- De l a  responsabi l idad objet iva y estri cta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento de l  Regu lado, que de conformidad con l a  Ley Genera l  del Equili b r io Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente, l a  Ley  General para l a  Prevención y Gest ión I ntegral de  los  Residuos  Peli grosos 
y demás ordenamientos ap l icables, es responsab le  objetivamente de  l a  eventual remed iación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con i ndependencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con e l  titular de la presente autorización, ocasione daños al  ambiente, a la Segur idad 
Operati va y a la Seguridad I ndustrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

As im i smo ,  el Regu lado será el ún ico responsable de  garantizar la realización de las acciones  de  
mitigac ión , restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuible s  a l a  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido  cons iderados en la descr ipción contenida en l a  
documentación presentada en  e l  IP. 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equ i l ib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de  l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc ión al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d isposiciones legales y reglamentar ias en la  materia, pod rá ser impugnada, med iante el recurso 
de  rev i s i ón , conforme a lo estab lecido en el artícul o 1 7  6 de  la Ley General del Equ i l i bri o Ecológico y la 
P rotección al Ambiente; mismo que pod rá ser presentado dentro del t é rm ino de  qu ince d ías hábiles 
contados a partir de la formal not ifi cac ión  de la p resente resolución .  

OCTAVO. -Téngase por reconocida l a  personal idad ju rídica con  la que se ostenta e l  C. Juan Car los 
Padi l la Pérez en su carácter de  Representante Legal de l a  empresa denominada Mega Gaso l ineras , 
S.A. DE  C.V. 

Página 9 de 1 0  

Boulevard Adolfo Ru1z Cort ines No 4 2 0 9 .  J;iniines e n  l a  Montaña, Dc legñci6n Tlalpan, C .P. 1 4 2 1 0. C iudad de México 
Teléfono: 0 1  S S  9 1 2 6  0 100 

L� Ag•m!;'1.a N.Jc1i:i r ¡ .1.J de S�t1irtt1.1d lnd� • r:1,1 y -dt: P i  .1 .t.e-to6n .1 M�d1 ,  .. Amh,en (l�I  S�l l.or Hi . ro,:a, h,;ro$ J. 1mb;�n vt h,u •l acron 1 1no ASEA• 
y as !\<1l.1 i>n< ·,, ·�r< t 1 de S.r,ur idJ<l. En� • ,¡• .. y .o.1.1b1�n i c· , ,n p , , . ,, dc su l d�111.1d,'!d onn,t uc,un,r 

¡ 



SEMARNAT 
SECR.ETA lll,\ D E  

MEDIO A.\il JlTE J\.'T!i 
Y RECURSOS NA1'UR1I LES 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENCRGÍA Y AMBl(NTt 

Agenc ia Nacional d e  Segu r idad I ndustr ia l  y de  
Protección  al Med io Amb iente de l  Secto r  H id rocarburos 

U n i dad de  Gestión ,  Superv i s i ó n ,  I ns p e c ción y V ig i l anc ia  Comercia l 
Dirección General de  Gestión  Comerc ial 

Ofi c io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 4943/20 1 8  

NOVENO.  - Notifi ca r l a  p r esente resoluc ión  al C .  Juan Carlos Pad i l l a  Pérez rep resentante  l egal d e  
Mega Gasol ineras ,  S .A. DE  C.V . ,  per sonal mente de  conformidad con e l  a rtícu lo  1 6  7 Bi s de  l a Gene ra l 
de l  Equ i l i b r io  Eco l ógi c o  y l a  P rotecci ón  al Amb iente y demás rel at ivos ap l i cab les . 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónico 

e .e .e. lng. Carlos de Regu les Ruiz Fu nes . - Di rector Ejecut ivo de la ASEA- Pa ra conocimiento 
B161. U lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Je fe de la Un idad de Asuntos J ur íd icos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Un idad de Superv is ión ,  Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento .  
L ic .  Javier Govea Seria .- Director General de Supervis ión ,  Inspección y Vigilanc ia Comerc ia l  de la AS EA. - Para conocimiento . 
Expediente: 0 1 AG 20 1 8 X0007 
B itácora: 09 / I PA0 2 3 4/04/ l 8 
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